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1. PROPÓSITO.

Lograr conformar grupos de trabajo en los diferentes ejes de atención para el trabajo comunitario.

2. ALCANCE.

El procedimiento inicia cuando se hace convoca a la reunión comunitaria y termina con el diagnóstico 
comunitario.

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN.

Conformar grupos de trabajo sólidos y sustentables.

Usar como herramienta de difusión, la visita domiciliaria.

Determinar las reglas de la operatividad de los grupos.

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias 
y Población Vulnerable 2010

5. REGISTROS

Lista de asistencia RDDC-04.01

Acta constitutiva grupo desarrollo comunitario RDDC-04.02

             
                                                                   

                                           

Elaboró: Revisó: Aprobó:SELLO

Número de Copia:
Socorro del Carmen 

Mendoza López
Departamento de Formación 

Comunitaria 

Martha Ofelia Cañedo 
Senès

Directora de Desarrollo 
Comunitario 

Sofía Irene Valdez Riveros Sánchez
Directora General
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6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

DIF: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

7. DIAGRAMA DE FLUJO.
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8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

Responsable Actividad Tareas Registro

1.1 Realiza visita domiciliaria a la comunidad y 
autoridades locales.

Promotora 
1. Convoca a reunión de 
presentación 1.2 Prepara lista de asistencia para la reunión 

comunitaria.

Promotora
2. Cuenta el número de 
asistentes

2.1 Registra a los asistentes a la reunión comunitaria 
en la lista de asistencia.

¿Se presentó el 50% de la población de la 
comunidad + 1?
Si, continuar en la actividad 3.
No, convocar a una nueva reunión.

Lista de 
asistencia
RDDC-04.01

3.1 Expone la estrategia integral de desarrollo 
comunitario “Comunidad DIFerente” y establece las 
reglas de los grupos.Promotora

3. Solicita la integración
de grupos

3.2 Motiva a la formación de grupos por eje de 
atención.

4.1 Diseña el formato de acta constitutiva para la 
integración de grupos

Jefe del Departamento 
de  Distribución, Control 
y Estadística 
Comunitaria

4. Diseña y elabora acta 
constitutiva 4.2 Entrega borrador de acta constitutiva a la 

promotora para su validación

Promotora
5. Revisa acta 

constitutiva

5.1 Revisa que el acta constitutiva contenga los 
datos requeridos para la integración y formalización 
del grupo

¿Hay observaciones?
Si hay observaciones, continuar en la actividad 6.
No hay observaciones, continuar en la actividad 6.

Promotora 
6. Da observaciones y
solicita cambios

6.1 Da observaciones sobre los cambios que 
requiere el acta constitutiva al jefe del departamento 
de distribución, control y estadística comunitaria para 
su modificación
7.1 Analiza y despeja todas las dudas respecto a la 
estrategia integral de desarrollo comunitario.

7.2 Describe sus necesidades y problemáticas.Comunidad 7. Integra grupos

7.3 Se asigna a cada eje de atención.

Acta 
constitutiva 
grupo 
desarrollo
Comunitario
RDDC-04.02

Comunidad
8. Firma acta 
constitutiva

8.1 Se integran los ejes de atención de la estrategia 
integral de desarrollo comunitario “Comunidad 
DIFerente”.

Inicia el procedimiento de diagnóstico de la 
comunidad.
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Jefe del Departamento 
de  Distribución, Control 
y Estadística 
Comunitaria

9. Realiza copia digital 
del acta constitutiva

9.1 Recibe el original del acta constitutiva (firmada) 
para la realizar una copia digital de la misma.

Fin del procedimiento

9. DOCUMENTACIÓN DE ACTIVIDADES CRÍTICAS

Actividad Ejecutor Proveedor Cliente
Valor para 
el cliente

Atributo de 
calidad

Estándar de 
calidad

Indicador de 
desempeño

Periodicidad 
de medición

3. Solicita la 
integración 
de grupos

Promotora Comunidad Comunidad

Información 
completa, 
clara y 
oportuna

Sencillez
Claridad
oportunidad

Que todos los 
integrantes 
del grupo 
conozcan  las 
reglas 

No. De grupos 
de desarrollo 
comunitario 
formados/No. 
De grupos de 
desarrollo 
comunitario 
programados 
en el PAT x 
100.

Mensual

10. PRODUCTOS

11. CONTROL DE CAMBIOS.

Revisión Fecha Revisó Aprobó Descripción del cambio

01 30-10-09
Departamento de 

Formación 
Comunitaria

Directora de
Desarrollo 

Comunitario
Versión inicial.

02 31-05-2011

Departamento de 
Formación 

Comunitaria

Directora de 
Desarrollo 

Comunitario

Se cambió el logotipo  de la institución, modificación  de
formato de encabezado y  pie de página ; nombres de los   
titulares  de la Dirección de Desarrollo Comunitario  y 
Dirección General.

03 28/11/2011

Departamento de 
Formación 

Comunitaria

Directora de 
Desarrollo 

Comunitario

Se cambió el indicador de desempeño de la actividad 
crítica 3: (no. de integrantes del grupo que conocen las 
reglas / no. de integrantes del grupo) * 100 por No. De 
grupos de desarrollo comunitario formados/No. De 
grupos de desarrollo comunitario programados en el 
PAT x 100.

Productos
Lista de asistencia
Acta constitutiva grupo desarrollo comunitario
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12. ANEXOS.

Lista de asistencia RDDC-04.01

Acta constitutiva grupo desarrollo comunitario RDDC-04.02
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1. PROPÓSITO.



Lograr conformar grupos de trabajo en los diferentes ejes de atención para el trabajo comunitario.

2. ALCANCE.


El procedimiento inicia cuando se hace convoca a la reunión comunitaria y termina con el diagnóstico comunitario.

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN.


Conformar grupos de trabajo sólidos y sustentables.

Usar como herramienta de difusión, la visita domiciliaria.

Determinar las reglas de la operatividad de los grupos.
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Depto. de Grupos de Desarrollo Comunitario


COMUNIDAD


Direcciónde Desarrollo Comunitario


Jefe Depto. de Distribución, Control y 


Estadística Comunitaria


Promotora


2.


1. Convoca a 


reunión de 


presentación


INICIO


Cuentar el número 


de asistentes


¿Se presentó 


el 50% + 1 de 


la comunidad?


Solicita la 


integración de 


grupos


7. Integra grupos


Establece las 


reglas de los 


grupos


8. Firma acta 


constitutiva


Si


Diseña y elabora 


acta constitutiva


Entrega acta 


constitutiva al Jefe 


del depto. de 


Desarrollo 


Comunitario


4.


Revisa acta 


constitutiva


¿Hay 


observaciones?


No


5.


6.Da 


observaciones y 


solicita cambios


Si


No


Recibe acta 


constitutiva 


firmada


Crea copia digital 


del acta 


constitutiva 


firmada


FIN


9.




8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.


		Responsable

		Actividad

		Tareas

		Registro



		Promotora 

		1. Convoca a reunión de presentación

		1.1 Realiza visita domiciliaria a la comunidad y autoridades locales.

		



		

		

		1.2 Prepara lista de asistencia para la reunión comunitaria.

		



		Promotora

		2. Cuenta el número de asistentes

		2.1 Registra a los asistentes a la reunión comunitaria en la lista de asistencia.

¿Se presentó el 50% de la población de la comunidad + 1?


Si, continuar en la actividad 3.


No, convocar a una nueva reunión.

		Lista de asistencia

RDDC-04.01



		Promotora

		3. Solicita la integración de grupos

		3.1 Expone la estrategia integral de desarrollo comunitario “Comunidad DIFerente” y establece las reglas de los grupos.

		



		

		

		3.2 Motiva a la formación de grupos por eje de atención.

		



		Jefe del Departamento de  Distribución, Control y Estadística Comunitaria

		4. Diseña y elabora acta constitutiva

		4.1 Diseña el formato de acta constitutiva para la integración de grupos

		



		

		

		4.2 Entrega borrador de acta constitutiva a la promotora para su validación

		



		Promotora

		5. Revisa acta constitutiva

		5.1 Revisa que el acta constitutiva contenga los datos requeridos para la integración y formalización del grupo


¿Hay observaciones?


Si hay observaciones, continuar en la actividad 6.


No hay observaciones, continuar en la actividad 6.

		



		Promotora 

		6. Da observaciones y solicita cambios

		6.1 Da observaciones sobre los cambios que requiere el acta constitutiva al jefe del departamento de distribución, control y estadística comunitaria para su modificación

		



		Comunidad

		7. Integra grupos

		7.1 Analiza y despeja todas las dudas respecto a la estrategia integral de desarrollo comunitario.

		Acta constitutiva grupo desarrollo


Comunitario


RDDC-04.02



		

		

		7.2 Describe sus necesidades y problemáticas.

		



		

		

		7.3 Se asigna a cada eje de atención.

		



		Comunidad

		8. Firma acta constitutiva

		8.1 Se integran los ejes de atención de la estrategia integral de desarrollo comunitario “Comunidad DIFerente”.


Inicia el procedimiento de diagnóstico de la comunidad.

		



		Jefe del Departamento de  Distribución, Control y Estadística Comunitaria

		9. Realiza copia digital del acta constitutiva

		9.1 Recibe el original del acta constitutiva (firmada) para la realizar una copia digital de la misma.

		



		Fin del procedimiento





9. DOCUMENTACIÓN DE ACTIVIDADES CRÍTICAS

		Actividad

		Ejecutor

		Proveedor

		Cliente

		Valor para el cliente
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Claridad
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		No. De grupos de desarrollo comunitario formados/No. De grupos de desarrollo comunitario programados en el PAT x 100.

		Mensual





10. PRODUCTOS
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		Lista de asistencia



		Acta constitutiva grupo desarrollo comunitario
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		Fecha

		Revisó

		Aprobó

		Descripción del cambio



		01
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